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ADMlNISTIilClON CENTRAL
JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY de 11 de marzo de 1949 
por el que se establece el cese de la 
obligación de constituir la reserva 
preceptuada en las leyes de 19 de 
septiembre de 1942 y 6 de febrero de' 
1943. (<Boletín Oficial del Estado» del 
día 31).

La reserva obligatoria establecida por 
las-leyes de diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.y seis de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres ha tenido por principal objetivo 
constituir en' las empresas una.previ
sión, de adecuada liquidez, con la doble 
finalidad de contribuir a frenar el ritmo 
de la circulación monetaria que, por las 
circunstancias ecoiiómicas entonces do
minantes se hallaba en trance de expan
sión, y de que el fondo así formado pu
diera servir, en*su día, para amortiguar 
las eventuales dificultades financieras 
que se derivasen de un cambio en la 
coyuntura económica.

Cumplida' la primera de las finalida
des-indicadas, y teniendo en cuenta el 
cambio que actualmente se observa en 
la tenencia de dicha coyuntura, es llega
do el momento de suprimir la obligación 
de dotar la reserva legal de referencia y 
de autorizar a Ias empresas para que 
puedan disponer'libremente de la qué 
hasta la fecha tuvieren eonstituída.

En su virtud, haciendo uso de la au
torización que al Gobierno concede el 
artículo décimotercero de la ley de crea
ción de las Cortes Españolas, de dieci
siete de julio de miinovecientos cuaren
ta y dos, modificada por la de nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, .

DISPONGO

Artículo primero. Cesa, para las em
presas, la obligación de dotar la reserva 
establecida por las leyes de diecinueve 

de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos y seis de febrero" de mil no
vecientos cuarenta y 1;res,

Artículo segundo. La reserva que 
hasta el momento tuvieren constituida 
las empresas, por virtud de lo ordenado 
en las citadas leyes, dejará de tener el 
carácter obligatorio que tales disposi
ciones le atribuyen y, en consecuencia, 
aquéllas podrán disponer libremente de 
los valores y cuentas corrientes .y de 
ahorro que representen su inversión.

Artículo tercero. Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para dictar las dis
posiciones que requiera la aplicación 
dél presente Decreto-ley, del cual se dará 
inmediata cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decre
to-ley, dado en El Pardo, a once de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—FRANCISCO FRANCO .

1.267

DECRETO-LEY de 11 de marzo de 1949 
por el que se modifica el artículo octa
vo de la ley de 31 de diciembre de 
1946. («Boletín Oficial del Estado» del 
día 31).

El carñbio acaecido en Ias circunstan
cias económicas aconseja suavizar el 
régimen establecido por el artículo octa

— sin exceder de 50 por 100, tipo de gravamen 3 por 100: 
más de 50 por lOÚ sin exceder de 100 por 100, tipo de gravamen 6 por 100; 
más de..lOO por 100 sin exceder de 150 por 100, tipo de gravamen 10^ por 100:
más de 150 por 100 sin exceder de 20 
más de 200 por 100 .^ —

A estos efectos, las reservas se estima
rán en la forma prevista en los dos pri
meros párrafos del número .tercero de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
veintiocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete. .

Artículo segundo. Lo dispuesto en el 
artículo anterior se aplicará a todas las 
emisiones o puestas en circulación de 
acciones que se realicen a partír de la 
publicación del presente Decreto-ley. 

vo de la ley de treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis, 
que impuso la obligación de exigir des
embolsos suplementarios al emitir o 
poner en circulación acciones con dere
cho de suscripción reservado o preferen
te, mediante la reducción del gravamen 
previsto en el artículo octavo de referen
cia para los casos en- que los aludidos 
desembolsos suplementarios no fueran' 
exigidos.

En sü virtud, haciendo uso de la auto
rización que al Gobierno concede el 
artículo décimotercero de la ley de crea
ción de lás Cortes Españolas, de dieci
siete de julio de mil novecientos cuaren
ta y dos, modificada por la de nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis,

DISPONGO

Artículo primero.* El gravamen del 
veinte por ciento que establece el párra 
fo cuarto del artículo octavo de la ley de 
treinta, y uno de diciembre de mil*nove- ^ 
cientos cuarenta y seis, para los casos 
en que no fuere exigido el desembolso 
suplementario a que dicho artículo se 
refiere, queda susiituído por el fijado en 
la siguiente escala.

Cuando las reservas computables re-, 
presenten respecto del valor nominal de 
las acciones'antiguas y . de las nuevas 
que se pongan en circulación:

por 100, tipo de gravamen 15 por 100;
— tipo de gravamen 20 por 100;

Artículo tercero. Se áutoríza al Mi
nistro de Hacienda para dictar las dis
posiciones que requiera la aplicación 
del presente Decreto-ley, del cual se dará 
inmediata cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decre- 
to-lèy, dado en El Pardo, a once de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—FRANCISCO FRANCO

1.268
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PROVINCIA
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos

Y'Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÛM. 671 .

Precios oficiales de la harina y el pan

. Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por las harinas que les seah suminis
tradas durante el próximo mes de abril, 
serán los siguientes:

Zona urbana. — Valladolid ? -Medina 
del Gampo y Medina de Ríoseco:

< Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, seiscientas 
ochenta y dos pesetas eón veintiocho 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada á la elaboración de 
piezas de segunda categoría, quinientas 
treinta pesetas con veintiún céntimos 
el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
ochenta pesetas con veintidós céntimos 
el quintal métrico. .

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de pan de cien gramos, destina
das a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, tres
cientas cincuenta y cinco pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos el quintal 
métrico.
• Zona rural. — Resto de la provincia:

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, seiscientas 
noventa y cuatro pesetas con catorce 
céntimos el quintal métrico.

Hárioa destinada a la eíabórffeión de 
piezas de segunda categoría, quinientas 
cuarenta y dos pesetas con siete cénti
mos el quintal métrico..

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
noventa y dos pesetas con ocho cénti
mos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de pan de cíen gramos, destina
das a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimenta
ción de los niños de uno a dos años, 
.trescientas sesenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos el quintal métrico.

Los precios anteriores soñ sin saco 
y sobre fábrica y no podrán inexemen- 
tarse bajo ningún pretexto.

Los,precios de veíita y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro-, 
vincia. serán:

Pieza de' 80 gramos, 0,50 pesetas.
Idem de 100 id., 0,50 id.
Idem de 150 id., 0,55 id.
Idem de. 100 id., para sobrealimen

tación de las madres y alimentación de 
los niños de uno a dos años, 0,35 pesetas.

En los «precios oficiales» de la hari
na va incluida una peseta con veinte 
céntimos, en concepto de compensa
ción por el deterioro y desgaste normal 
de los sacos, que autoriza la orden de la 
Presidencia, del Gobierno de 11 de enero

1 de 1949 (Boletín Oficial del Estado nú- 
1 mero 15, del 15 de enero de 1949).

La cantidad a abortar en concepto de 
depósito de gaxantía pox cada saco, será 
de veinte pesetas. La devolución de este 
depósito y plazos para efectuaría, serán 
los establecidos en la precitada orden.

A los panaderos que retiren la ha

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.

Peso

CATEGORÍAS
de la ración 

de pan pan por quin* ■^ Gramos 
de harina por

Kilogramos 
harina por

Kilogramos 
harina por

Gramos harina ración de pan 30 días 31 días

Primera............................... 80 125,5 63,74 1,912 1.975Segunda.........................   . 100 126,5 79,05 . 2.371 2.450Tercera.............. .................. 150 127,5 117,64 3.529 3,646Süplementaria.......... 100 126,5 79,05 2,371 . 2.450

„ , Y^’^adolid, 30 de marzo de 1949.-El gobernador civil, presidente, Juan A -Vi
llalobos Solórzano,

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
C. Alejandro Briso-Montiano, con domi
cilio en Barcelona, solicitando, autori
zación para establecer una línea eléctrica 
de alta tensión, que derivándose desde 
la existente en Hidroeléctrica de Siman
cas, en las inmediaciones de Zaratán, 
termina en la caseta de transformación 
que se construirá en la finca de su pro
piedad denominada «Prado de las Ro
sas»,. del término municipal de dicho 
pueblo, con destino a riego de la misma, 
pidiéndose al mismo tiempo la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de 
corriente sobre los terrenos, tanto de 
dominio público, como de los particula
res afectados por el trazado de la línea 
expresada. -, . ' . -

Resultando: Que la petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid y que por la Alcal
día respectiva se han hecho las notifica- 

■ ciones legales a los propietarios de los 
predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de la información pública fueron presen
tadas en la'Alcaldía de Zaratán tres re
clamaciones suscritas por don Jesús Va
lentín, doña Teodosia Velasco y don 
Antonio Arnáez, oponiéndose al esta
blecimiento de la línea Jjor sus fincas, 
por considerajipuede llevarse por la lin
de de un camino próximo artrazado. :

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación dçl 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede áccederse a lo solicitado, bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también, 
favorablemente y proponen condiciones 

rina envasada en sacos de su .propie
dad, los fabricantes les harán una bonifi- 
cación de una peseta con veinte cén
timos por quintal métrico.
. La adjudicación de harina a todos los 
panaderos de e,sta capital y provincia 
sé ajustará inéxcusablemente a los mó
dulos que a continuación se detallan:

1.255

que especifican en los informes respec
tivos.

, Gonsiderander: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaídos 
no debe haber obstáculo para el estable
cimiento de la’línea, habiémíose por 
otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no teniendo fun
damento* legal ninguna de las razones 
que alegan los reclamantes erasus escri
tos, como lo demuestra en su informe 
el ingeniero encargado de la confronta
ción y, por tanto, no hay inconveniente 
en que se decrete la imposición de la 
servidumbre forzosa sobre todos los te
rrenos de particulares afectados, así 
como los de dominio público, servidum
bre aquélla que se habrá de imponer 
con arreglo a la Ley de 13 de marzo de 
1900 y el Reglamento vigente de.Instala- 
ciones Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento an tés 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones, que le confiere la 
Ley de 30 de marzo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones: ■

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyectó presentado, que lleva 
fecha 1 de marzo de 1946. bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien delegue, 
la que.a su terminación y previo reco
nocimiento de las mismas extenderá un 
acta para los efectos señalados en el Re
glamento, que d.eberá ser sometida a la 
'aprobación del señor ingeniero jefe de 
Obras Públicas, en la que conste el re
sultado que se obtenga y el exacto cum
plimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos meses, a contar de la.
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publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la mis- 
ma fecha,, debiéndose dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de áu 
principio y terminación. .

Tercera. La fianza que se.habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
. servidumbre forzosa dé paso de corrien

te eléctrica .sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamente notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid de 5 de agosto de 
1947, siempre que no estén comprendi
dos en las excepciones previstas por la 
Ley de 23 de marzo de 1900, debiendo 
ajustarse su aplicación a lo prevenido en 
los artículos 24 y 25 del Reglamento.

Quinta. Si p0r causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y erMunicipio, la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta, sin derecho a indemnización algjjna.

Sexta, Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real De
creto de Reformas Sociales de 20 de junio 
de 1902, la Ley de protección a la Indus
tria Nacional, el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas y a todas las disposi
ciones de carácter general, dictadas,'o 
que en lo sucesivo sé dicten sobre la 
materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 26 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
deben entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la, 
instalación y reglamento de servicio, a 
los efectos señalados en dicho artículo. 

Novena. El incumplimierito de una 
<:ualquiera de las condicionjes que pre
ceden o de las que de ella'is se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta conce
sión, caducándose tarnbién la servidum
bre en los casos previstos en el artícu
lo 21 dél Reglamento.

Décima., El concesionario presentará 
den^tro de los 30 días, a contar de esta 

. ^cha, una póliza de 150 pesetas para 
’■^integro de la presente concesión y la 
<arta de pago de haber satisfecho el 
impuesto de .los Derechos Reales por la 

^^ 16.551,89 pesetas a que as
ciende el presupuesto general. ■ 

Valladolid, 21 de diciembre de 1948. 
iingeniero jefe, Gonzalo Alonso.,

4.213—585
—:----  ^ * '

ÍOMITOce
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

cur?^ 5 ‘^^ mayo del año en 
°’ ^ ^^ doce de la mañana, tendrán 

gar, respectivamente, en uña Sala de 

la Casa Consistorial las subastas de 
1.540 tocones del monte Antequera y 
2.418 del Esparragal, correspondientes 
a las cortas realizadas en el año. forestal 
1947-48 en los montes expresados.

Los tipos de tasación son, para Ante
quera, tope, mínimo 9.549,60 pesetas, 
y æ^^^ï^C) 11.702,24, ÿ para el Esparragal, 
mínimo 14.284,80 pesetas, y máximo 
18.637,20.

La fianza proviáfCnal se constituirá 
por el 5, por 100 de los topes mínimos 
reseñados.

Las condiciones facultativas por las 
que se regirán las subastas de estos 
aprovechamientos serán las generales 
y especiales publicadas en los «Boleti
nes Oficiales» de la provincia de fechas 
31.de agosto y 30 de diciembre, de 1948.

Los expedientes, con todos süs antece
dentes, podrán ser examinados en el 
Negociado de Gobierno de Secretaría 
General todos los días laborables duran
te las horas de oficina.

Se recuerda muy encarecidamente la 
norma primera del artículo 15 del regla
mento para contratación de obras y 
servicios a cargo de entidades municipa
les de 2 de julio de 1924, con arreglo al 
cual la presentáción de pliegos cerrados 
expirará veinticuatro horas antes de la 
señalada para la subasta.

En los pliegos cerrados se incluirá, 
exclusivamente, la proposición, debien
do presentarse, por separado; el resto 
de la documentación prevenida en los 
pliegos de condiciones para tomar parte 
en las subastas.

Este anuncio por cuenta de los adju
dicatarios.

Valladolid, 2 de abril de 1949.—El 
alcalde, José G. Regueral.

1.291-586 

Ataquines
Acordado por'este Ayuntamiento la 

celebración de subasta-concurso para 
la adjudicación de las obras de abas(;^e- 
cimiento de aguas de esta localidad, 
cuya realización ha sido declarada de í 
urgencia, se anuncia por el presente a i 
los efectos del artículo 26 dei reglamen- ¡ 
to de contratación ,de obras y servicios 
de 2 de julio de 1924, para que deritro 
del plazo de ocho díás, puedan presen
tarse las reclamaciones que procedan, 
transcurrido el cual, no se admitirá nin-v 
guna.

Ataquines, 28 de marzo de 1949.—El i 
alcalde, Leopoldo Calvo. 1

1.243 - 587 i

Cabezón de Pisuerga
Rendidas las cuentas municipales co

rrespondientes al ejercicio de 1948, que
dan de manifiesto al público en Secre
taría po> espacio de quince días,-a los ! 
efectos prevenidos en el artículo 352 del ' 
Decreto de ordenación de Haciendas- 
locales.

Cabezón de Pisuerga, 29 de marzo de 
1949.—El alcalde, Salustiano García.

_______  1.280-588

Esguevillas de Esgueva
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayurftamiento duran
te el plazo de quince días, el presupuesto *

formado para cubrir atenciones de la 
administración de Justicia del Juzgado 
comarcal de esta villa para el presente 
año de 1949.- , ■ ' ' •

Durante dicho plazo se admitirán las 
reclamaciones que se presenten contra 
el mismo. '

Esguevillas de Esgueva, 30 de marzo 
de 1949.-E1 alcalde, Felicísimo Escu
dero.

1.264-589

Pedrajas de San Esteban

EI día 16 del próximo mes de abril y 
hora de las doce, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien 
delegue, la primera subasta para el^pro- 
vechamiento de los productos leñosos 
del Monte Común de Villa, de los pro
pios de esta localidad, bajo el tipo má
ximo de 6.318,47 pesetas, mínimo de 
5.732,26 pesetas, procedentes de Ias ope
raciones de olivacíón efectuadas en el 
año actual.

Los licUadores, que deberán hallarse 
provistos y en posesión del certificado 
D., se ajustarán en sus proposiciones al 
modelo inserto en el expediente, cum-, 
pliendo al efecto lo dispuesto .en los 
pliegos de condiciones tanto facultativas 
como económicas.

Pedrajas de San Esteban,, 26 de mar
zo de 1949. — El. a Icald JI accidental, Aga
pito Román.

1.225-590

San Llorente

El alcalde-presidente de este Ayunta
miento,

Hace saber: Que rendidas las cuentas 
municipales, -correspondientes al ejerci
cio de 1948, quedan de manifiesto aU 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio dé quince días, a los 
efectos prevenidos én el artículo 352 de 
la Ordenación de Haciendas locales de 
25 de enero de 1946.

San Llorente, 26 dé rnarzo de 1949.— 
El alcalde, Félix López.

1.241-591

San Miguel del Arroyo

Las cuentas municipales del ejercicio 
de 1948 quedan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, a los efectos prev.enidos 
en el artículo 352 de la orden provisional 
de las Haciendas locales de 25 de enero 
de 1946. * f

San M,iguel del Arroy-o. 23 de marzo 
de 1949. —El alcalde, Severino VelaSCO.

1.201-592

San Román de Hornija

Como alcalde-presidente del Ayunta
miento de San Román de Hornija.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión celebrada en el 
día de hoy, acordó: Aprobar con carác
ter provisional, las cuentas del presu-
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puesto y Depositaría, correspondierites 
al ejercicio de 1948.

Cuyos documentos se hallan expues
tos al público por espacio de quince 
días, según dispone el artículo 352 del 
decreto de 25 de enero de 1946, a efectos 
de examen y reclamación.

San Román de Hornija. 31 de marzo 
dé 1949.-El alcalde, Alberto García.

1.262-593

San Román de Hornija

El alcalde del Ayuntamiento de San Ro
mán de Hornija.

Hace saber: Que el vecino de este 
Ayuntamiento, don Félix Herrero Alon
so, le ha desaparecido de. su domicilio 
una yegua de su propiedad, de las señas 
que a continuación se expresan; pelo 
castaño, talla menos de la cuerda, cola 
larga, con una estrella en la frente, y el 
hocico la mitad blanco y la mitad cas
taño, cerrada.

Agradeciéndose que de ser encontrada 
sea comunicado a este Ayuntamiento.

San Román de Hornija,- 4 de abril de 
1949. —El alcalde, Alberto García.

1.285-594

Santovenia de Pisuerga

Por el presente se hace saber que en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, se 
halla a disposición de quien pueda 
interesarle el pliego de condiciones para 
la subasta pública de aprovechamiento 
de pastos dé los prados de Abajo y de 
Arribáj propiedad de este Municipio, 
que tendrá lugar a las diecisiete hbras 
del día 3 del próximo mes dé mayo, en 
el salón de actos del Ayuntamiento.

Santovenia de Pisuerga, 2 de abril de 
1949. —El alcalde, S. Vázquez.

1.283-595

Tiedra
Quedan expuestos al público por espa- - 

cio de diez días, los padrones formados 
de los arbitrios sobre tránsito de gana
dos, carruajes y perros por vías mu
nicipales, así como el de circulación 
he bicicletas, correspondientes al año 
actual de 1949, • '

Tiedra, 5 de abril de 1949.-El alcalde, 
Floretín Moretón.

1.287-596

Valoria ta Buena
En cumplimiento de cuanto dispone 

el artículo 236 y concordantes dei Decre
to de Haciendas locales de 25 de enero 
de 1946,'se hace público que durante el 
plazo,de quiúce días se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
^1 expediente de Habilitación de Crédito, 
por medíO' de transferencia dentro del 
Presupuesto ordinario vigente, para el 
pago de la parte que corresponde al Mu
nicipio en la ejecución de la- Sentencia 
del Pleito sobre un censo enfitéutico.

Asimismo, y por el mismo plazo, e 
invocando el mismo precepto legal, se 
halla expuesto el he Habilitación por

Medio de superávit, para enjugar el dé
ficit del Presupuestó extraordinario pará 
construcción del Cuartel de là G.uardía 
Civil. ' '

Lo que se hàçe público para efectos de 
oír reclamaciones, si- procedieren, por 
los interesados,

Valoria la Buena, 28 de marzo de 1949. 
1949.—El alcalde, Gerardo Nieto.

1.242-597

tDHWmMjlfi IDSW

Juzgados de primera instaucía 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Zamora González, Rafael; de 17 años, 
hijo de Constantino y Bernarda, natural 
y vecino de ValladTolíd, calle del Duque 
de la Victoria, número 35, sotabanco, 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
en el término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número dos de 
Valladolid, al objeto de ser oído' en cau
sa número 100 de 1949, sobre estafa, por 
viajar sin billete, apercibido qué, de no 
corñparecer, le parará el consiguiente 
perjuicio. .

Valladolid, 31 de marzo de 1949. —El 
secretario judicial, P. S., Santos Porres.

1.277

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido. .

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria que referenté al procesado 
Francisco Alonso.González.'y eri causa 
número 424 de 1946, sobr< estafa, se 
insertó en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, número 171 de fecha 2 de 
agosto de 1948, en atención a haber sido 
habido y reducido a prisión. .

Dado en Valladolid, a uno de abril de 
mil povecientos cuerenta y nueve.-César 
Aparicio de Santiago.— Celedonio de 
Barrera. ,

1.278

PALENCIA

REQUISITORIA

Cabero Leal, Ricardo: de 47 años de 
edad, casado, mecánico, hijo de Gaspar 
y Teresa, natural de Valladolid., vecino 
que fué de esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, com,parecerá dentro del tér
mino he diéz días ante el Juzgado de 
instrucción de Palencia, para notificarle 
auto de procesamiento, indagarle y ser. 
reducido a prisión en la de este partido, 
acordado en sumario'que se le sigue con 
el número 344 de 1948, por' apropiación 
indebida; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los demás per
juicios consiguientes. ■

Dado en Palencia, a veinticinco de 
marzo de mil nóvécieniqs cuarenta y 
nueve. —El secretarío judicial, Gregorio 
Rodríguez.

1,239

Juz^,ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2 " -

CÉDULA* DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de loa de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicier verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 7 de 1949, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Ricardo y 
Julio García Torío, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 28 de abril y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angustias, 
número 71, bajo,para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimieiito de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que hu- 
biere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintinueve de marzo de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El secretario, 
Jesús Gil Sanz.

1.258

4KI0S NO OFItULES

Comunidad de Regantes 
de Olmos de Peñafiel

. Aprobadas definitivamente por esta 
Comunidad de Regantes las Ordenan
zas de la Comunidad y reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos, quedan 
expuestos al público, en-la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, durante 
el plazo de treinta días, al objeto de oír, 
reclamaciones.

Olmos de Peñafiel, 30 de marzo de 
1949. —El presidente de la Comunidad, 
Fermín Rodríguez. ,

, 1.266 - 598

Comunidad de Regantés 
del Canal del Duero

No habiendo podido celebrarse la Jun
ta general convocada para el día 3 del 
corriente, por falta de asistencia de par
ticipes en número suficiente, de confer-: 
mídad a lo dispuesto en el artículo 54 
de los Estatutos, se cita nuevamente a 
todos los comuneros pára la segunda 
'convocatoria he esta Junta que tendrá 
lugar el próximo domingo día 17, alas 
doce de la mañana, en el mismo lugary 
con el mismo orden del día que sé indi
caba en la anterior convocatoria.

Valladolid, 5 de.abril de 1949.-El pre
sidente, Félix Herrero Prieto.

■ 1.294 - 599

VALLADOLID
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